
24550 22 octubre 1979______________________ B. O. del—Núm. 255

24867 ORDEN de 15 de octubre de 1979 por la que se esta
blece la Subcomisión de Vivienda y Patrimonio Ar
quitectónico dentro de las Comisiones Provinciales 
de Colaboración del Estado con las Corporaciones 
Locales.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 2868/1977, de 15 de octubre, establece la coor
dinación administrativa provincial sobre dos órganos colegiados 
únicos, la Comisión Provincial de Gobierno y la Comisión Pro
vincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales.

De otra parte, el Real Decreto 1039/1979, de 22 de junio, dis
pone que la adjudicación de viviendas de promoción pública se 
llevará a cabo a través de una Subcomisión integrada en la Co
misión Provincial de Colaboración del Estado con los Entes Lo
cales.

Se hace preciso, en consecuencia, regular dicha Subcomisión 
que, además de realizar la función citada, integre y canalice 
aquellas actuaciones en materia de vivienda, patrimonio arqui
tectónico y edificación que, por su naturaleza de cooperación 
entre los Entes Locales y los servicios periféricos del Estado, 
deben atribuirse a la misma.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros del Interior, de 
Obras Públicas y Urbanismo y de la Administración Territorial, 
esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Se constituye, dentro de la Comisión Provincial de 
Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales, la Sub
comisión de Vivienda y Patrimonio Arquitectónico.

Segundo.—1. La Subcomisión de Vivienda y Patrimonio Ar
quitectónico estará presidida por el Gobernador Civil o Sub
gobernador, en su caso, y será su Vicepresidente el Delegado 
Provincial de Obras Públicas y Urbanismo o el Subdelegado 
cuando lo hubiere, actuando como Secretario el Jefe de la Di
visión de Arquitectura y Vivienda o, en su defecto, el Secretario 
Provincial de la Delegación del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

2. Serán Vocales de la Subcomisión:

— El Delegado Provincial de Hacienda.
— El Delegado Provincial de Cultura.
— El Delegado Provincial de Industria y Energía.
—1 El Delegado Provincial de Educación.

— El Delegado Provincial de Turismo.
— El Delegado Provincial de Agricultura.
— Un representante del Ayuntamiento de la capital de la

provincia.
— Un Diputado Provincial o miembro de la Mancomunidad 

Interinsular de Cabildos.
— Cuatro Alcaldes designados por la Comisión Provincial de

Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales.

Tercero.—A la Subcomisión de Vivienda y Patrimonio Arqui
tectónico se le atribuyen las siguientes funciones:

1. * Promover y recoger las iniciativas así como la elaboración 
de los estudios estadísticos e información de las necesidades exis
tentes en la provincia.

2. a Elevar al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo las 
propuestas de programación de viviendas junto con las priorida
des existentes en la provincia, haciendo mención expresa de las 
necesidades que se prevén para cada anualidad.

3. a Elaborar los estudios estadísticos y sociológicos sobre las 
condiciones de las viviendas en la provincia con especial inciden
cia en el chabolismo, infravivienda y peculiaridades que sean 
propias de la zona o provincia de que se trate.

4. a Formular propuestas de medidas concretas para mejorar 
los niveles propios de la vivienda, patrimonio arquitectónico y 
edificación en la provincia.

5. a Informar acerca de los planes de actuación precisos para 
la ejecución de programas de rehabilitación del patrimonio arr 
quitectónico urbano y rural.

8.a Coordinar el desarrollo de la planificación a nivel provin
cial en materia de vivienda, arquitectura y edificación, así como 
el desarrollo de los programas conjuntos de actuación interpro
vincial.

7. a Resolver acerca de la adjudicación, en arrendamiento o 
en propiedad, de las viviendas de protección oficial del Instituto 
Nacional de la Vivienda o la extinguida Obra Sindical del Hogar 
y de aquellas otras viviendas de promoción pública, a las que 
no sea de aplicación la disposición adicional del Real Decreto 
018/1078.

En cualquier caso las viviendas que siendo de promoción pú
blica se destinen a funcionarios civiles y militares y a las fuerzas 
de seguridad del Estado, estarán excluidas de este sistema de 
adjudicación.

8. a Elevar al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo una 
Memoria-informe anual sobre las actividades propias de su com-, 
petencia.



9.a Informar sobre todos aquellos asuntos que expresamente 
le encomiende el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo o 
cualquier otro Organismo competente en materia de vivienda, 
patrimonio arquitectónico y edificación.

Cuarto.—1. Para el mejor desarrollo de los trabajos de la 
Subcomisión, podrán constituirse en su seno ponencias para 
temas específicos, cuya composición y funcionamiento se deter
minarán por el Presidente de la Subcomisión.

2. Cuando la Subcomisión se convoque para las funciones 
establecidas en el apartado 7, del artículo anterior, el Presidente 
podrá convocar a las Entidades políticas y sociales representa
tivas que la Comisión Provincial de Colaboración del Estado con 
las Corporaciones Locales estime procedentes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Será de aplicación a la Subcomisión constituida en 
la presente Orden lo dispuesto en los números 7.° y 8.a de la 
Orden de 15 de enero de 1979, por la que se establecen las Sub
comisiones dentro de la Comisión Provincial de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones Locales.

Segunda.—La Subcomisión regulada en la presente Orden 
acomodará su funcionamiento y composición, en su caso, a lo 
que se establezca en los Reales Decretos de traspaso de compe
tencias a los Entes preautonómicos.

DISPOSICION FINAL

Se declaran extinguidas las Comisiones Provinciales de Vi
vienda.

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 15 de octubre de 1979.

PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

Excmos. Sres. Ministros del Interior, de Obras Públicas y Ur
banismo y de Administración Territorial.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

24868 PROTOCOLO de acuerdo transitorio en materia de 
pesca marítima entre el Gobierno del Reino de 
España y el Gobierno del Reino de Marruecos, he
cho en Rabat el 29 de junio de 1979.

PROTOCOLO DE ACUERDO TRANSITORIO EN MATERIA DE 
PESCA MARITIMA ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE MA

RRUECOS Y EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAÑA

El Gobierno del Reino de Marruecos, denominado «parte 
marroquí»,
y el Gobierno del Reino de España, denominado «parte es
pañola»:

Conforme al espíritu de la declaración común publicada con 
motivo de la visita oficial efectuada por Su Majestad Juan Car
los I, Rey de España, al Reino de Marruecos, por invitación de 
Su Majestad Hassan II, Rey de Marruecos, los días 14, 15 y 16 
de junio de 1979, en la cual «las dos partes han renovado su 
convicción en cuanto a la necesidad de profundizar, en todos 
los campos, las relaciones cordiales que existen entre los dos 
países con el fin de reforzar la cooperación hispano-marroquí 
y su desarrollo armónico en beneficio de los dos pueblos»;

Considerando las disposiciones de la declaración común, se
gún las cuales «las dos partes han examinado su cooperación 
en materia de pesca y van a desarrollar sus esfuerzos para que 
sus relaciones en este campo sean satisfactorias para los dos 
países».

A este efecto han convenido reunirse rápidamente para llegar 
a una solución provisional.

Conscientes de la necesidad de actuar en común para la ex
plotación racional, la conservación y la preservación de los 
recursos pesqueros en las aguas bajo jurisdicción marroquí;

Comprometidos a basar su cooperación en materia de pesca 
marítima y de sus actividades anejas, sobre un espíritu de con
fianza recíproca y de respeto de sus intereses mutuos,

Han acordado las disposiciones transitorias siguientes:

La flota española definida por el presente Protocolo queda 
autorizada a ejercer la pesca en aguas bajo jurisdicción marro
quí en las condiciones y según las modalidades especificadas 
más abajo.

La parte española se compromete a que esta flota respete 
estrictamente las estipulaciones del anejo I del Acuerdo de Co
operación en materia de pesca marítima entre el Gobierno del 
Reino de Marruecos y el Gobierno del Reino de España, firmado 
en Rabat el 17 de febrero de 1977, así como las cartas anejas 
al mismo.

TITULO PRIMERO

TONELAJES AUTORIZADOS Y CANONES

A) Pesca al norte del cabo Noun

1) En lo que se refiere a la pesca de arrastre, la flota espa
ñola, con un tonelaje de registro bruto máximo de 32.500 TRB, 
podrá ejercer este tipo de pesca mediante el pago de un canon 
anual, fijado en 70 dólares USA por TRB pana los buques infe
riores a 100 TRB y en 120 dólares USA por TRB para los bue
ques superiores a 100 TRB.

2) En lo que se refiere a la pesca de cerco y otras artes, 
una flota española, con un tonelaje de registro bruto máximo 
de 3.500 TRB para los buques de cerco y de 7.554 TRB para los 
palangreros y buques de otras artes, podrá ejercer estos tipos 
de pesca mediante el pago de un canon anual fijado en 70 dó
lares por TRB para los buques inferiores a 100 TRB y en 120 
dólares USA por TRB para los buques superiores a 100 TRB.

B) Pesca al sur del cabo Noun

1) En lo que se refiere a la pesca de sardina, una flota 
española de sardineros, de un tonelaje de registro máximo de 
7.240 TRB, podrá ejercer este tipo de pesca mediante el pago 
de un canon anual fijado en 80 dólares USA por TRB.

2) En lo que se refiere a la flota artesanal que pesca en 
esa misma zona, y cuyo tonelaje máximo de registro bruto no 
podrá sobrepasar las 5.000 TRB, se fija un canon de 50 dóla
res USA por TRB año.

3) En lo relativo a la pesca de cefalópodos, la parte marro
quí ha fijado el tonelaje de registro bruto global de la flota 
española que ejercerá este tipo de pesquería en 18.341 TRB, 
y ha determinado el canon anual en:

— 110 dólares USA por TRB para los buques cefalopoderos 
de pesca fresca.

— 150 dólares USA por TRB para los buques cefalopoderos 
congeladores.

Para los buques cefalopoderos que pescan habitualmente 
durante una parte del año en aguas bajo jurisdicción marroquí, 
las dos partes fijarán ulteriormente las modalidades de su pesca.

TITULO II

LICENCIAS DE PESCA Y MODALIDADES DE PAGO

La parte española se compromete a facilitar a la parte ma
rroquí en un plazo de quince días, a contar desde la fecha de 
la firma del presente Protocolo, la lista completa de buques 
pesqueros españoles deseosos de ejercer sus actividades en las 
condiciones especificadas más arriba. Esta lista será acompa
ñada del extracto de la ficha de matrícula de cada buque, que 
tendrá las indicaciones siguientes: nombre del barco, del ar
mador, puerto base, número de matrícula, señal de llamada, 
año de construcción, tonelaje de registro bruto, HP y eslora.

En el curso del primer trimestre de actividad, la parte espa
ñola proporcionará precisiones sobre el número de marinos em- 
bacados a bordo de la flota española que componga la lista 
mencionada más arriba.

Estos documentos permitirán al L’Office National des Pêches 
marroquí establecer los contratos de fletamento con vistas a 
la entrega de licencias de pesca individuales por buque fletado.

La parte española devengará el montante de los cánones tri
mestrales, más arriba indicados, pagando al Tesoro marroquí 
los mismos al principio de cada trimestre a considerar.

Dicha cantidad será aumentada con el coste de las licencias 
según las tasas en vigor fijadas por la Reglamentación marroquí.

TITULO III

DURACION DEL PERIODO TRANSITORIO

El período transitorio objeto del presente Protocolo se fija 
en tres meses, a contar desde el 1 de julio de 1979.

Dicho período se reconducirá por un nuevo periodo de tres 
meses, que se terminará el 31 de diciembre de 1979.

Antes de dicha fecha las dos partes se consultarán sobre la 
oportunidad de una prórroga eventual del mismo.

TITULO IV

COOPERACION CIENTIFICA

Las dos partes han convenido la realización de trabajos cien
tíficos para estudiar los «stocks» y su acondicionamiento en las 
aguas atlánticas y mediterráneas marroquíes.


